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Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2006 03774 00. 

Accionante: Luis Eduardo Osma Silva. 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensión y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Proceso ejecutivo. 

 

Vista la evaluación de la liquidación del crédito que allegó la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Administrativos a folios 150 a 151 del expediente, verificada la misma, 

arrojó como resultado que se deben realizar algunos ajustes, para lo cual se hace 

necesario efectuar los mismos, previo a decidir acerca de la aprobación del crédito.  

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

Envíese el presente expediente a los Contadores de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de esta ciudad, para que realicen los siguientes ajustes 

a la liquidación del crédito:  

 

(i) El valor de la mesada reliquidada corresponde a un $1.056.966, con base en la 

cual se deben realizar los reajustes anuales, y descontar las mesadas pagadas por 

la entidad. 

 

(ii) Debe liquidar los aportes para pensión sobre la prima de servicio, prima de 

navidad y prima de vacaciones. 

 

(iii) A la liquidación de las diferencias entre la mesada reliquidada y la efectuada 

por la entidad, debe descontar los aportes para pensión antes liquidados. 

 

(iv) Sobre el valor del capital adeudado calcular los intereses moratorios, conforme 

a artículo 177 del CCA. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

gpg 


